
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

 

16-243 

DEMANDANTE HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 

DEMANDADO SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RADICADO 05001-31-05-001-2014-01576-01 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20201, se dispone correr 

TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, 

el que deberá ser remitido al correo electrónico des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las piezas procesales que requieran, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  _073____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín         30 de  ABRIL    DE    2021  
 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

                                            
1 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

E19-100 

EJECUTANTE JOHN EDUARDO IRAL CHALARCA 

EJECUTADA MARÍA OFELIA RUA GUERRA 

RADICADO 05001-31-05-002-2017-00493-03 

 

Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el ejecutante.  

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y de conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 

806 de 20202, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante (ejecutante) por el término de 5 días 

para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las piezas procesales que requieran, las que serán 

remitidas por el mismo medio. NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO 

TÉRMINO Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se 

notificará por estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  _073____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín       30     de ABRIL    DE    2021  
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

 

 

 

 

                                            
2 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

20-007 

DEMANDANTE ANGELA PATRICIA PILGARIN  

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICADO 05001-31-05-022-2017-00557-01 

 

Se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto Porvenir S.A. Así mismo, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el artículo 69 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA respecto a COLPENSIONES. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y de conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 

806 de 20203, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir S.A.) por el término de 5 

días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las piezas procesales que requieran, las que serán 

remitidas por el mismo medio. NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO 

TÉRMINO Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se 

notificará por estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  _073____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín         30  de ABRIL    DE    2021  
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

                                            
3 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

20-015 

DEMANDANTE LUZ ARNOVIA DURANGO MEJÍA 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-019-2018-00386-01 

 

Se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto Porvenir S.A. Así mismo, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el artículo 69 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA respecto a COLPENSIONES. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y de conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 

806 de 20204, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir S.A.) por el término de 5 

días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la 

parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las piezas procesales que requieran, las que serán 

remitidas por el mismo medio. NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO 

TÉRMINO Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se 

notificará por estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión analógica al procedimiento laboral. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  _073____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín         30   de ABRIL    DE    2021  
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

                                            
4 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

20-003 

DEMANDANTE JORGE MARIO GÓMEZ OSORIO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

RADICADO 05001-31-05-010-2018-00337-01 

 

Se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por Porvenir S.A. y Colpensiones 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y de conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 

806 de 20205, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir S.A. y Colpensiones) por 

el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual 

para la parte que no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las piezas procesales que requieran, las que serán 

remitidas por el mismo medio. NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO 

TÉRMINO Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se 

notificará por estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  _073____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín         30 DE ABRIL    DE    2021  
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

                                            
5 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintiuno  

 

E20-021 
 
 

DEMANDANTE GERARDINA DE JESUS GALLEGO CUARTAS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-012-2014-01152-01 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de 20206, se dispone correr 

TRASLADO a la parte apelante (ejecutante) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

ogalloi@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Durante dicho lapso podrá solicitar a ese correo las piezas procesales que requiera, las que serán 

remitidas por el mismo medio. 

 

NO SE ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por 

estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.      073___ fijados hoy en  la secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín                30       de     ABRIL DE 2021  

 
____________________________________ 
                           Secretario 

                                            
6 Artículo 15: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 
recurso por escrito. 

 

mailto:ogalloi@cendoj.ramajudicial.gov.co

